
"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD" 

FE DE ERRATAS 

A LA ORDENANZA MUNICIPAL Nº 020-2019-1\'IPMC-J, DE FECHA 19 DE 
AGOSTO, QUE INCENTIVA EL REGISTRO Y /O ACTUALIZACIÓN DE 
DECLARACIONES JURADAS DE IMPUESTO PREDIAL, ALCABALA Y 

VEHICULAR "JUANJUÍ, ACTUALÍZATE YA"-2019. 

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES-JUANJUÍ 

VISTO: 
La existencia involuntaria de un error material, en la ORDENANZA MUNICIPAL 

Nº 020-2019-MPMC-J, de fecha 19 de agosto de 2019, en la Segunda Disposición Final y
Transitoria. 

Que, conforme lo dispone el Artículo 201 º de la Ley Nº 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General es procedente corregir los errores material o 
aritmético en los actos administrativos ,pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo 
sustancial de su contenido ni el sentido <le la decisión., por lo que en conformidad de ello se 
EMITE la FE DE ERRATAS de la ORDENANZA MUNICIPAL Nº 020-2019-MPMC-J, de 
fecha 19 de agosto de 2019. 

DICE: 

SEGUNDA DISPOSICIÓN FINAL Y TRANSITORIA- Facúltese al Señor Alcalde, para 
que mediante decreto de alcaldía prorrogue la vigencia de la presente norma o dicte las 
disposiciones reglamentarias para su mejor aplicación. 

DEBE DECIR: 

SEGUNDA DISPOSICIÓN FINAL Y TRANSITORIA.- Facúltese al Señor Alcalde, para 
que mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones reglamentarias para su mejor 
aplicación. 

Juanjui, 28 de agosto de 2019 
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ORDENAI.IZA ll,lUNlC L N"020-2019-MPMCJ

Juan¡uí, '19 de agosb de 2019

TL ALCATDE DE LII UUilICIPALIDAD PROVINCIAL DE UARISCAI,

El Concejo Municipal Prcvincial de Mariscal Cáceres, en Sesión Extraordinaria N' 016; de

fecha 19 de agosto del 2019;

VISTO:
El proyecto de Ordenanza Municipal que incentiva el REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN DE

DECLARACIONES JURADAS DE IMPUESTO PREDIAL, ALCABALA Y VEHICUTAR denominada
'JUANJUí, ACTUATtrATE Ytr' - 2019 generado por la Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria,
lnforme Ne o19-2o19-SGFT/MPMC-J, de fecha 09 de agosto del 2019 y remitido por el
Gerente de Administración Tributaria, con lnfonne N'172-2019-MPMGJ/GAT, de fecha 15 de agosto
de 2019.

CONSIDERANDO:

Que la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, es un órgano de gobiemo local con

autonomia política, administraliva y económica, en los asuntos de su competencia, teniendo como
fnalidad representar al vecindario, promover la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos locales y

desanollo social la inclusión y la equidad, sobre la base de un estado democrático, unitario

descentralizado y desconcentrado.

Que el Artículo 195' numeral 4 y el Articulo 74" de nu*ta Constitución en concordancia an la
norma lV del Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado - TUO - del Codigo Tributario aprobado
mediante Decrcb Supreno N" 133-201}EF, así como con el Articulo 9'numeral 9 de la Ley N" 27972,

los gobiemos locales tienen la potestad tributaria para crear, modificar y suprimir contribuciones tasas,

arbitrios, derechos y licencias municipales asícomo exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los

limites que señala la ley, a través del concejo municipal, de igual forma al Artículo 41" del TUO - Codigo

Tributario, establece que la deuda tributaria solo podrá ser condonada por norma expresa con rango de

ley, precisando que, excepcionalmente, los gobiemos locales podrán condonar con carácter general, el
interés moratorio y las sanciones, respecto de los tributos que administren, asimismo el Artículo 62',
establece que la facultad de Fiscalización de la Administración Tributaria es discrecional y se ejerce de
acuerdo a lo establecido en la norma lV del Titulo Preliminar in fine de la misma.

Que, en v¡rtud de la normativa glosada y las facultades otorgdas a las municipalidades en
matena tributaria, se observa que se encuentra dentro de las competencias del corporativo el
otorgamiento de los beneficios que regula la presente ordenanza por cuanto coadyuva a promover el

CACERES.JUANJÚ, QTTTTT SUSCRIBE:

POR CUANTO:
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cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, así como a la ejecución de acciones 
coordinadas entre las gerencias del corporativo, lo cual redundará en una mayor recaudación que 
permitirá mejorar los servicios públicos locales. 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 9º, lnc. 8 de la citada Ley N° 27972, que se refiere a 
"aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos"; y en observancia a lo 
prescrito en el Art. 39º de la misma norma: los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno 
mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. 

Estando a lo expuesto, en uso del as atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
�� Municipalidades Nº 27972; con el voto unánime de sus miembros, aprobó la siguiente: 
"' 

ORDENANZA QUE INCENTIVA EL REGISTRO Y/O ACTUALIZACIÓN DE DECLARACIONES 
JURADAS DE IMPUESTO PREDIAL, ALCABALA Y VEHICULAR "JUANJUÍ. ACTUALÍlATE YA" -

ARTÍCULO 1º.· FINALIDAD 

2019. 

APROBAR la ordenanza que incentiva el registro y/o actualización de declaraciones juradas de impuesto 
predial, alcabala y vehicular, denominada " JUANJUÍ, ACTUALÍZATE YA" - 2019, cuya finalidad es 
establecer a favor de las personas naturales, jurídicas y contribuyentes de la Municipalidad Provincial de 
Mariscal Cáceres incentivos para la regularización voluntaria en la presentación de las declaraciones 
juradas de Autovalúo del impuesto predial para omisos y para quienes actualicen rectifiquen el aumento de 
valor de Autovalúo de su predio, el uso de los mismos y otro dato que indica en la mayor determinación del 
impuesto predial en los ejercicios respectivos y para aquellos compradores o adquirientes de un bien 
inmueble que hayan omitido declarar la transferencia, también para aquellos propietarios de vehículos que 
se encuentren omisos en la presentación de las declaraciones juradas del impuesto al patrimonio 
vehicular. 

ARTÍCULO 2º.· DEFINICIONES 
Para efectos del proyecto de ordenanza, quedan establecidas las siguientes definiciones: 

• Contribuyente omiso.- Persona natural y/o jurídica, propietarios o posesionarías de uno o más
predios que no presento declaración jurada de Autovalúo anual a la Municipalidad Provincial de
Mariscal Cáceres, para el caso de las declaraciones juradas mecanizadas, así como la no
actualización de datos para aumentar el valor.

• Aumento de valor.- Declaración jurada de Autovalúo en donde se declara la modificación de la
base imponible para efectos del impuesto predial, 05 UIT.

• Actualización o rectificación de valor de autoavalúo.- La Declaración Jurada de Autovalúo que
determina un aumento de valor reciente o de años anteriores de los predios de los contribuyentes.

• Actualización de datos.· Está constituida por la información que corrige datos de identificación
del contribuyente o de su predio, sea a través del formato denominado hoja de actualización o
declaración jurada (HR).

• Tasas de Interés Moratorio - TIM.· Es el porcentaje de actualización diaria que se aplica contra
la deuda tributaria no pagada dentro de su vencimiento hasta su cancelación. La presente
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ordenanza, establece los casos en los cuales no se aplicara dicha actualización a la deuda sujeta

a la regularización.

lmpuecto al patrimonio vehicular,- El impuesto al patrimonio vehicular de periodicidad anual,
grava la propiedad de los vehículos, automóviles, cam¡onetas, station wagons, camiones, bus y
ómnibus.

a

ARTiCULO 3'.- ALCANCES DEL IiIPUESTO PREDIAL
Podrán acogerse a la presente ordenanza, todos aquellos contribuyentes gue hayan omitido inscribir o
actualizar los datos de sus predios ante la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, que se
encuentren en las siguientes situaciones:

a) Toda persona natural y/o jurídica, propietario o posesionario que teniendo uno o más pred¡os en el
Distrito de Juanjuí, no haya cumplido con declararlo ante la Adm¡n¡stración Tributaria de la
Municipalidad Pmvincial de ltilariscal Cáceres.

b) Todo contribuyente que teniendo un predio o más en el Distito de Juanjuí, no haya cumplido con
actualizar o rectificar el aumento de valor declarado del mismo.

c) Todo contribuyente que teniendo un predio en el Distrito de Juanjuí, no haya cumplido con
actualizar el uso del predio u otro dato que tenga incidencia en la determinacón del impuesto
prcdial y/o arbitrios.

d) Todo confibuyente que haya transferido su predio y que no haya cumplido con dar de baja en los
reg¡skos de la Administración Tributaria.

e) En caso de hllecimiento del contribuyente y no haya regularizado dicha situación jurídica ante la
Adminisfación Tributada.

f) La presente norma fiene sus alcances a bda persona natural o jurídica que al regularizar en forma
voluntaria mediante Declaración Jurada su condición de omiso o subvaluador, adeude a esta
Municipalidad tos fibutos directanente generados por dicha regularízación.

ART.ICULO 1".. ALCAilCES DEL I¡IPUESTO DE ALCABATA
Podrán acogerse también a la presente ordenanza, todos aquellos compradores o adquirientes de un
bien inmueble urbanos o rusticos a titulo oneroso o gratuito, cuahuiera sea su brma o modalidad,
inclusive las ventas con reserva de dominio; que hayan omitido declarar la transferencia del bien
inmueble adquirido, ante la Municipalidd Provincial de Mariscal Cáceres y que se encuentren en las
siguientes situaciones:

o Toda persona natural o jurídica que compra o adquiere un bien inmueble en la jurisdicción del
Distrito de Juanjuí, que no haya cumplido con declararlo ante la Administración Tributaria de la
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.

Están inafechs del impuesto de alcabala, los establecidos en el Art. 27' del Texto Único
Ordenado del Codigo Tributario y los establecidos por ley.

ART.ICULO 5".. ALCAI{CES DEt ÍMPUESTO VEHICULAR
Podrán acogerse también a la presente ordenanza, todos aquellos propietarios que hayan omiüdo
inscribir o atualizar los datos de sus vehículos ante la Municipalidad Pmvincial de Maíscal Cáceres y
que se encuentren en las siguientes situaciones:

I
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a) Todo propietario que, teniendo un vehiculo en la jurisdicción de la Provincia de Mariscal

Cáceres, no haya cumplido con declararlo ante la Administración Tributaria de la Municipalidad

Provincial de Mariscal Cá:ercs, conforme al Artículo 30" - A del D.S. 156-2004EF( Texto

Único Ordenado de la Ley de Tribulación Municipal).

b) Todo propietario que teniendo un vehiculo en la lurisdicción de la Provincia de Mariscal

Cáceres, haya transferido un vehiculo y que no haya cumplido con dar de baja en los regisfos
de adminisbación tributaria.

c) La presente norma tiene sus alcances a toda persona nafural o jurídica que al rcgularizar en

forma voluntaria mediante declaración jurada su condición de omiso por impuesto vehicular y

adeude a esta municípafidad fos tríbutos directamente generados por dícha regufarízacíón, o
las deudas originadas por un procedimiento de Fiscalizacón Tributaria de contribuyentes
omisos, siempre que ambos casos se encuentren pendientes de pago, incluso si estas se
encuentran dentro de un procedimienh de cobranza coacüva.

ART'EULO 6".. DE LAS CONDICONES PARA EL ACOGIiIIENTO Y BENEFICIOS OTORGADOS

6.1.- lmpuesto predial

Serán pasibles de la presente ordenanza, las personas naturales y juridicas, propietarias o
posesionarios de uno o más predios en el Diskito de Juanjuí que dentro del plazo de vigencia de la
presente norma se encuentre dentro de las condiciones para el acogimiento y beneficios que se
señalan a continuación:

6.1.1.- Regularicen en forma voluntaria su inscripción como conlribuyente omiso a la presentación de
Declaración Jurada del lmpuesto Predial Anual.

Beneficio otorgado: Condonación del 100% de la Tasa de fnterés Morahrio (flM) y multas

tributarias, generado por el producto de la omisión.

6.1.2.- Actualicen o rect¡fiquen el aumento de valor de Autovalúo de su predio o cualquier otro lado
que tenga incidenc¡a en la mayor determinación del impuesto predial.

6.2.- lmpuesto de alcabala
6.2.'1.- Regularicen en forma voluntaria su inscripción conn compradores o adquirientes omisos a la
presentac¡ón de Declaración Jurada del lmpuesto Predial anual.

Beneficio otorgado: Condonación del 1000/o de la Tasa de lnterés Moratoria flM) y de la multa
tributaria que se genera por la omisión de declarar la transferencia del bien inmueble adquirido.

6.3.- lmouesto vehicular

6.3.1.- Regularicen en forma voluntaria su inscripción como propiedad de vehículos om¡sos a la
presentación de Declaración Jurada del lmpuesto vehicular anual.

Beneficio otorgado: Condonación al 1@% de la Tasa de lnterés Moratorio (TlM) y de multas

kibutarias, generado por la actualización de datos anteriores al ejercicio 2019.
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Beneficio otorgado: Condonación al 1007i cie ia Tasa de lnterés fuioratoria fllM) y de muitas

tributarias,

6.3.2.- todos aquellos contribuyentes prop¡etarios de vehículos sujetos a un procedimiento de

Fiscalizaión Tributaria concluido o en trámite tengan pendiente de pago el impuesto vehicular,
.ciñi.ñ lao nm¡ialarino Pacnl¡¡¡iÁn ¿la ñala¡mino¡iÁa 

^rtr,^c 
wel^r6c ca an¡róñlróñ,w P¡wy,v\q,,w yvw pwvew,' werwv rs,v¡w

impagos.

Beneficio otorgado: Condonaión del '10070 de la Tasa de lnteés Moratoria (TlM) y de las mutas

tributari6.

ARThULO 7'.. PRECISIONES RESPECTO A LOS BE}'IEFICIOS ESTABLECIDOS

1. El monto resultante al aplicarse al beneficio de la presente ordenanza por impuesto predial, de

alcabala e ¡mpuesto vehicular, podrán cancelarse durante la vigencia de la presente ordenanza, no

siendo susceptibles de fraccionamiento aiguno.
2. Los montos pendientes por impuesto predial, vehicular y/o arbitrios, generados de un
procedimiento de Fiscalización Tributaria concluido o en támite y a las contenidas en Resoluciones

de Determinación podrán ser sujetas de ftaccionamiento.
3. No será sujeto a fraccionamiento las deudas por el concepto de impuesto de alcabala e impuesto
vahi¡rrl¡r nonororlac al 11 rlo ¡li¡iamhra ?ñl Q

ARTíCU LO 8".- EXCLUSÉN
No están comprendidos dentro de los alcances de esta Ordenanza Municipal, predios inscritos, vehículos

declarados y transferencias de bien inmueble declarados.

ART'ICULO S.- PI.AZO DEVIGENCIA
La presente ordenanza tendrá una vigencia de ciento veinte (120) dias calendarios, desde el dia s¡guiente

de su publicación.

DISPOSICIO]'¡ES FINALES Y TRANSITORNS

PRI¡IERA- Encargar a la oficina de secretaria general la publicmión de la presente ordenanza de

acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 440 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972, y a la Oficina

de la Tecnología de la lnformación y Comunicación en el portal insütucional de conformidad con lo
establecido en la normatividad vigente; asi como la Oficina lmagen lnsütucional en cuanto se refiere a su

difuSión dentro del ámbito de su comnercncia

SEGUI¡DA- Facúltese al Señor Alcalde , para que mediante Decreto de Alcald ia dicte las disposiciones
reglamentarias para su melor aplicación.

TERCERA- Autorizar a la donación de polos, adquiridos por la Municipalidad Provincial de Mariscal

Cáceres mmo incenlivo a las personas que se eojan a la presente ordenanza munic¡pal, las cuales
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serán cal¡ficadas por la Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria y la Sub Gerencia de Recaudación
Tributaria, distribucón que se realizara hasta agotar stock.

CUARTA.- La Declaración Jurada de Autovalúo para la determinación del impuesto predial ante la
Municipalidad Povincial de Mariscal Cá¡eres no otorga titularidad del derecho de popiedad sobre un
inmueble; pr cuanto, es un asunto que no corresponde ser dilucidado en la vía del procedimiento
tributario, confornn a lo establecido en los diferentes pronunciamientos del tibunal fscal.

QUIilTA- Encargar a Secretaria General, la notifcación y distribución de la presente ordenanza.

POR TANTO:

REGÍSTRESE, CO Y CÚMPLASE
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